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RESOLUCION DE GERENCIA Ii,IUNICIPAL NO 5O9.2O23.GM.MDCC

CeÍo Colorado, 21 de agoslo de 2023

vtsTos;

El lnforme N' 350-2023-GDS-MDCC, el Plan de frabajo denominado: 'l Edic¡ón Viva Arequ¡pa Tra¡l Runn¡ng 10 - 21 K en Cqro
Co/o¡ádo", el Informe N' 668-2023-[¡DCC/GPPR, el Inlorme Legal N" 301-2023-EL-GAJ-]VDCC yi

CONSIDERANDO:

Que, el adículo 194" de la Cónstilución Polltica del Eslado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos
de gobierno localquegozan de aulonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su c¡mpetenc¡a, autonomía qu€, según elarticulo
ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejerc€r actos de gobiemo, adminislrativos y
de adminislración, con sujeción al ordenamiento ju ridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nisfativo General prccsa
que el pmced¡m¡ento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminislrativas oeDen
actuar con fespeto a la Constilución, la leyy ald€recho, dentro d€ las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron confer¡dos;

Que, el artículo lV del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de l\.,lunicipalidades, dispone que tos gobiernos locales
representan alvecindarjo y como lal promueven la ad€cuada preslación de lqs servicios públicos y locales y eldesarollo ¡ntegral, sostenjble y
armónico d€ su jurisdicción;

. Que,€l artículo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exctusiva o
mmpart¡da, unafunc¡ón plomotora, normaliva y reg uladora, aslcomo las de ejecución y de f¡scalización y control, en las materias desu comperenoa,
conform€ a la presente leyy a la Ley de Bases de la D€scenfalización;

Que, el numeral 18 del artículo 82 de la L€y 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las mun¡c¡patidades, en matena de
educaciÓn, cultura, deportes y recleación, tienen como competencias y lunciones especificas compartidas con sl gob¡emo nacional y el regional
nomar, coordinar y fom€nlar eldsporte y Ia recreac¡ón de la niñez y delvec¡ndario en general, med¡ante la consfucc¡ón de campos deportivos y
recreacionales o el empl€o temporal de zonas uóanas apropiadas, para los fnes antos indicados;

Que, el artículo 17 de la Ley de Promoción y Dessrrollo del Oeporte preceptúa que el Insütuto Peruano del OeDorte, a través de sus
respectvos Consejos Regionales apoyará con la asistencia técnica especializada a ¡as municipalidades para la elaboración de planes y programas
de promoc¡ón y desarollo en materia deportiva, recrealiva y d€ €ducación fisica;

. oue, el al¡clJlo 34 de la Ley de Promoción y Desarrollo del Depole indica que el 'o€porte Para Todos'ss de carácter promooonat,
participalivo, preventivo para la salud y recreativo, se d€sarrolla en cualquier ámbito delpaís, talcomo en las municipalidades, los centros laborales,
comun¡dades campesinas y comunidades nativas;

Que, elsub numera¡ 3 del numeral 2.1 del artícu¡o 2 del Decreto Legislal¡vo del Sistema Nac¡onald€ Presupueslo Público conlempla
que todadisposición o acto que impliqu€ la realización de gastos d€b€ cuanfficarsu efeclo sobre elPresupu€sto, de modo que se sujele en loína
estricta al créd¡to presupuesta o autorizado a ta Ent¡dad púbtica;

Que, en el caso maler¡a de análisis, con lnforme N' 350-2023-GDS-[,IDCC, la Gerencia de Desarollo Soc¡al presenta et ptan de trabajo
"l Ed¡c¡ón viva Anquipa TrailRunning 10- 21 Ken ceno coloÉdo', mismo que tiene por objeto promover la actividad d€pol¡va a través de la sana
competencia, consolidando la participación de la comun¡dad del distrito de CeÍo Colorado, En €se sentido, las aclividadgs a realizars€ v el coslo
de su ejecución se dotallan en los ltems de cronograma de actividades y monto total delpresupuesto;

Que, mediante Informe N' 668-2023-[4DCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planilic¿ción, Presupuesto y Raciona¡ización, estimanoo ro
determinado en el c¡tado plan de lrabaio, asigna d¡spon¡bilidad presupuestal por el importe de S/ 10,160.00 (diez m¡l ciento sesenta con 00i100
soles), gaslo que será financiado con londos provenienles del rubro 07 y 08;

Que, con Informe Legal N'301-2023-EL-GAJ-|\¡DCC, la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, señala que el plan de trabajo sub examrne,
mnüene la informac¡ón y el suslento técnico praclicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su elaboración, asi como el
ototgamienlo de disponibilidad prssupueslal para su r€alización, por lo que r€sulta, desde el punlo de vist¿ legal, factible su aprobación, máxime sl
los logros obten¡dos son en benefc¡o de la población del distritol #.
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Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de dasconcentrar ta
administración y de¡egarfunc¡on€s administralivas en el Gerenle l\¡unjc¡paly otros funcionarios; determ¡nando en su artículo primero, numeral49,
delegar al Gerente l\.'lun¡c¡pal la atribución de: 'aprcbat planes de tnbajo confome a la nomativa conpetente't por lo tanlo, este despacho se
encuenlra facultado de emjtir pronunciamiento respecto alexpediente de v¡stos, en es€ sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR 6l Plan de frabajo denominado:'t Edic¡ón viva Areguipa fn¡t Runn¡ng 10 - 21 K en cero colondo",
considerando las acciones adminislraüvas establecidas en el menc¡onado Plan de Trabajo, hasta por el monlo de S/ 10,160.00 (d¡ez mil cienlo
sesenta con 00/100 soles), dob¡endo €jecularss cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respeclivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARCI,qR a la Gerencia de Desanollo soc¡al la supervisión y conÍot de la ejecución det ptan de Trabajo, deb¡endo
vigilar y fr scalizar las acc¡ones del responsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de DesarTol¡o Soc¡al, la responsabilidad d€ tos costos y ejecución, debiendo presenrar tos
infomes necesarios, sobre los avancer y ejecución del plan, asf como un informe final con los resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oiicina de Tecnologías de la Infomación la publicación de la present€ Reso¡ución en el podat Web
Institucional de la Mun¡c¡palidad Distital de Cerro Color¿do.

REGIS'RESE CO¡I'II¡I/QUESE, CÚMP.r'.SE Y Arc HÍWSE,
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